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COMITÉ DIRECTIVO. 
 
Rafael Santos. 
Codirector El Tiempo. 
 
Emilia Ruiz Morante. 
Directora Ejecutiva Fundación Corona. 
 
María Fernanda Campo Saavedra. 
Presidenta Cámara de Comercio de Bogotá.     
 
 
COMITÉ TÉCNICO. 
 
Ofelia Corradine. 
Directora Responsabilidad Social El Tiempo. 
 
Marta Lucia de la Cruz. 
Jefe Área de Gestión Local y Comunitaria Fundación Corona. 
 
Lina María Castaño. 
Vicepresidenta de Gestión Cívica y Social Cámara de  Comercio de Bogotá. 
 
Juan Fernando Petersson. 
Director Programa Veedurías Cámara de Comercio de B ogotá. 
 
Ernesto Cortés Fierro. 
Editor Jefe de El Tiempo. 
 
Alexandra Rodríguez del Gallego. 
Coordinadora Concejo Cómo Vamos. 
 
 
COORDINACIÓN. 
 
Carlos Córdoba Martínez. 
Coordinador Bogotá Cómo Vamos.  
 
Vladimir Daza Acosta. 
Edinson Malagón Mayorga. 
Asistentes Bogotá Cómo Vamos. 
 
Pedro Nel Borja. 
Jefe de Prensa  Bogotá Cómo Vamos.  
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CÓMO VAMOS EN SEGURIDAD  
 
 
Bogotá completa ya una década y media de grandes avances en temas de 
seguridad, en especial en la reducción de las tasas de homicidios y muertes 
violentas, si revisamos por gobiernos tenemos el siguiente resultado. 
 
 

 
 
 
Con esas consideraciones, nuestra primera evaluación nos lleva a concluir que las 
metas establecidas en el Plan de desarrollo podrían ser más ambiciosas, pasar de 
18,8 a 16 homicidios por cien mil habitantes, de 30,1 a 28 muertes violentas y 
reducir en 10% los delitos de hurto y lesiones personales, por supuesto que es un 
avance, pero en esto la ciudad debería trazarse metas más retadoras.  
 
 
Tasas de homicidios y muertes violentas 
 
Al revisar las cifras, en principio se muestra un leve aumento en la tasa de 
homicidios y en la tasa de muertes violentas en el 2008 respecto a 2007 . Visto por 
localidades, la más preocupante sigue siendo Los Mártires donde la tasa alcanza 
la cifra de 80,6 homicidios por cien mil habitantes, le siguen Candelaria que pasó 
de 6,8 a 43,6, Antonio Nariño de 8,8 a 16,5 y Santa Fe de 42,4 a 50,1. Mientras 
que las localidades que muestran un mayor avance fueron Usaquén donde se 
pasó de 25 a 15,3 homicidios por cien mil habitantes, y Chapinero de 19,6 a 13,9. 
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En 10 localidades aumentó la tasa de homicidios y en 9 disminuyó. Al consolidar 
las muertes violentas el orden es inverso, se incrementó en 9 localidades y 
disminuyó en 10. La tasa de muertes violentas en general también tiene un 
incremento de 32,8 a 33,5. 
 
Al revisar las motivaciones de los homicidios se encuentra que 36,3% se debió a 
venganzas, un alto porcentaje (20,5) está en investigación judicial, un 18,6% se 
debió a discusiones, peleas o riñas y un 10% por resistencia al robo. Los sitios 
donde más se cometen homicidios siguen siendo los espacios públicos, calles o 
parques, allí se comete el 63,5% de los homicidios, seguidos de establecimientos 
públicos (locales comerciales, tiendas, discotecas, billares, etc.) con el 16,3%. 
Finalmente, no deja de ser preocupante que el 70% de las víctimas sean personas 
con un rango de edad entre 16 y 35 años. 
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Vale la pena llamar la atención sobre el hecho de que la Secretaría de Gobierno y 
el DANE no tienen un acuerdo sobre la base poblacional para calcular las tasas de 
homicidios y muertes violentas. Para el análisis presentamos las dos pero es 
necesario que haya un acuerdo sobre este particular. 
 

 
Fuente: S.Gobierno 2009 
 
 
Delitos de impacto 
Hay dos formas para evaluar el comportamiento de los delitos de impacto durante 
el 2008. Si sacamos las contravenciones establecidas en la llamada Ley de 
pequeñas causas, encontramos una disminución en la mayoría de estos delitos. 
Los incrementos sólo se presentan en hurto a bancos y piratería terrestre, donde 
del 2007 al 2008 se pasó de 6 a 20 casos y de 100 a 120 casos respectivamente. 
 

 
Fuente: S. Gobierno 2009 
 
Ahora bien, si se incluye Ley de pequeñas causas la mayoría de estos delitos 
aumenta. Es necesario definir en adelante cómo se cuantificarán estos delitos. 
 
 
Temas de análisis 
BCV considera que  falta articulación entre el nivel nacional y distrital. Si bien es 
cierto que se ha avanzado en algunos temas de coordinación hay muchos frentes 
donde urge una mayor articulación, coordinación de tareas y complementación de 
recursos. En algunos temas se ha demostrado que las alianzas funcionan: el 
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mejor ejemplo es la coordinación entre la Secretaría de Gobierno, la Fiscalía, la 
Mebog y la SIJIN para hacer extinción de dominio a los inmuebles que servían 
como expendio de estupefacientes.  

Es muy poca la capacidad de los gobiernos locales en atención a problemas de 
seguridad, no tienen equipos y en medio de un sin número de funciones no hay 
capacidad para responder por temas tan complejos como las amenazas de la mal 
llamada “limpieza social” de jóvenes, prostitutas, expendedores de droga y todo 
aquel que esté a altas horas de la noche en determinadas localidades de la ciudad 
(hay toque de queda ilegal en varios barrios de la ciudad). Este es un frente donde 
se necesita una  decidida participación de los organismos de inteligencia y por 
supuesto una coordinación entre niveles de gobierno que ya se mencionaron. Lo 
propio sucede con temas como secuestro y extorsión, sobre los cuales no se 
cuenta hoy con información suficiente. 

La Administración argumentó en sus inicios que el énfasis de  seguridad iba a ser 
en convivencia puesto que el mayor número de homicidios y lesiones personales 
se debían a problemas relacionados con este tema. Sin embargo, no se ven 
mayores articulaciones con la seguridad, hoy en la ciudad hay consenso en que es 
necesario avanzar de manera simultánea en convivencia, seguridad y cultura 
ciudadana. 

Otro tema en el que vale la pena revisar el rumbo de las políticas públicas es el 
relacionado con las llamadas medidas de toque de queda para menores de edad. 
Según los datos de la Secretaría de Gobierno del total de adolescentes entre 14 y 
menos de 18 años en Bogotá, sólo el 0,89% están cometiendo delitos. Los 
jóvenes están siendo privados de su derecho a disfrutar la ciudad, sin que medien 
argumentos técnicos. En este mismo sentido es preocupante cómo estas medidas 
contribuyen a procesos de estigmatización contra los jóvenes en Bogotá; y si a 
esto le sumamos la muy discutible conclusión de que en Bogotá hay 1.319 
pandillas (según datos del reciente estudio del IDIPRON), el panorama es 
bastante complejo. 

Finalmente, a pesar de los cuantiosos recursos (423 mil millones de pesos) que la 
Administración Distrital le está entregando a la Policía Metropolitana de Bogotá 
(399 mil millones), a la Policía Judicial (10 mil millones) y al ejército (14 mil 
millones), no hay claridad sobre su eficiencia y no son públicas las metas que 
cada una de estas autoridades debe cumplir por recibir esos aportes. Si la ciudad 
está asumiendo un costo tan grande en seguridad, lo mínimo es que existan unas 
metas que muestren los avances en eficacia teniendo en cuenta la utilización de 
dichos recursos.  
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Recomendaciones  
 

1. Concertar una agenda de trabajo más detallada entre el Gobierno Nacional 
y el Distrital, la Rama Judicial y la Fiscalía. Es importante tener una reunión 
entre Presidente, Alcalde, Fiscal General y Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura, donde se logren compromisos en temas como: 

 
- Crecimiento de pie de fuerza 

- Reducción de tasas de homicidios 

- Metas con respecto a extorsión y secuestro 

- Cuerpos de Inteligencia en Bogotá 

- Efectividad y celeridad de los procesos en fiscalía y juzgados 

- Agenda regional 

2. Trabajar sobre metas mensuales de reducción tanto de homicidios como de 
delitos de impacto por localidad. Una opción es que cada comandante de 
policía, con apoyos específicos desde lo nacional, distrital y local, se 
comprometa a reducir un número específico de homicidios al mes, 
dependiendo de la localidad. Otra opción es tener metas por comandos 
operativos. 

3. Evaluar la efectividad, en términos de resultados, de una serie de medidas 
e instrumentos que viene funcionando: Libro Blanco de Seguridad, Plan 
Maestro de Seguridad, CAI2 móviles, Plan Integral de Seguridad, Planes 
Locales. También las distintas instancias: Pactos locales por la seguridad, 
Juntas Zonales de Seguridad, Frentes Locales de Seguridad, Zonas 
Seguras, Redes de Apoyo, Zonas de Intervención Integral3. 

4. Hacer explicita la relación o articulación entre convivencia y seguridad. 

5. Este es el Plan de Desarrollo que más recursos invertirá en Seguridad (423 
mil millones de pesos), incluyendo unas grandes partidas para la MEBOG, 
el ejército y la policía judicial. Todos esos recursos deben estar 
acompañados de indicadores de efectividad y resultados. 

                                                 
2 Los CAI móviles fueron diseñados para atender, con policías muy experimentados, los sitios más 
peligrosos de la ciudad, sin embargo se están dedicando más a labores de patrullaje en sectores 
residenciales. 
3 Es muy importante la vinculación de la ciudadanía al mejoramiento de la seguridad, pero las 
experiencias en otros sectores muestran como una proliferación de instancias de participación no 
necesariamente representan mayor efectividad de las mismas, es por esto que es necesario revisar 
el impacto el nivel de la articulación de las existentes. 
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6. Es necesario incrementar el porcentaje de denuncia. Para ello se necesita 
avanzar en la recuperación de la imagen de la Policía, en especial en las 
oficinas de atención al ciudadano donde los procesos y trámites deberían 
ser más expeditos, no son pocos los testimonios que desisten de denunciar 
por lo engorroso del proceso.  

7. Evaluación del funcionamiento del 123. 

 


